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RESPUESTA Observación a las invitaciones 2021-5-10000100, 2021-5 10000102 y 2021-5-
20000009.0 – ANTIOQUIA presentada por Diego Fernando Sánchez, Representante Legal 
de Comité Privado de Asistencia a la Niñez a través de correo electrónico 
comitepan@comitepan.org el día 29-01-2021 a las 12:18 horas. 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  

“(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y 
los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.” 

 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    
 
En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
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tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. 
 

I. Invitación No. 2021-5-10000100 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “modificapuntajes19feb21.xlsx” 

 
Es necesario señalar que por una inconsistencia técnica no se tomó el porcentaje de la 
contrapartida adicional que el Comité Privado de Asistencia a la Niñez ofertó y no se le otorgó 
ese puntaje. Los servicios de la invitación son CDI y HI, por lo tanto el porcentaje de la 
contrapartida adicional no aplica para HI pero sí para CDI, por lo cual no se le asignó puntaje. 
Una vez realizado el reprocesamiento de la evaluación se mantiene el primer orden de 
elegibilidad para la Corporación Latina. El Comité Privado de Asistencia a la Niñez queda en 
segundo orden de elegibilidad.  

 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación para la invitación 2021-5-10000100: 

 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 3.  
2. Ninguna entidad habilitada en el rango 3 manifestó interés. 
3. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son:  

(1) COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ 
(2) ASUINFANCIA 
(3) CORPORACION LATINA 

4. Entre estas las entidades que cumplen con la circunscripción municipal se agota 
primero con las entidades que se encuentran habilitadas en el rango 4. 

5. La entidad adjudicataria es la Corporación Latina, identificada con NIT. 811026258, 
quien cumple con la circunscripción municipal y se encuentra habilitada en el rango 4.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 

II. Invitación No. 2021-5-10000102 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “modificapuntajes19feb21.xlsx” 

 
Es necesario señalar que, al momento de calificar la experiencia territorial de Ciudad Bolívar, 
Antioquia de la manifestación de interés, por una inconsistencia técnica se asoció la experiencia 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CORPORACIÓN COMUNIQUÉMONOS 4 Si 0 30,115478 10 10 50,11547796 NO SELECCIONADO2021-5-10000100 3 4

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ 5 Si 20 35 20 25 100 NO SELECCIONADO2021-5-10000100 3 2

ASUINFANCIA 5 Si 3,3333333 31,171612 20 15 69,50494533 NO SELECCIONADO2021-5-10000100 3 3

CORPORACION LATINA 4 Si 20 31,911845 20 1,428571429 73,34041673 ADJUDICADO 2021-5-10000100 3 1

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5 Si 6,6666667 30,116652 5 0 41,78331898 NO SELECCIONADO2021-5-10000100 3 5

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

territorial como si fuera de Ciudad Bolívar, Localidad de Bogotá D.C. por ello, no se otorgó 
puntuación por concepto de experiencia y la misma no se tuvo en cuenta. Por lo tanto, se 
reprocesa la evaluación, con el nuevo cálculo de puntaje, se genera un nuevo resultado que 
cambia el orden de elegibilidad, de la Corporación Comuniquémonos que se encontraba en el 
primer orden de elegibilidad y a la Corporación Latina se ubica en el primer orden de elegibilidad. 
No obstante, se evidencia que este oferente tiene agotada su capacidad residual, por lo que se 
procede a agotar el siguiente orden quedando como adjudicatario el Comité Privado de 
Asistencia a la Niñez. 

 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación para la invitación 2021-5-10000102: 

 

 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 2.  
2. Ninguna entidad habilitada en el rango 2 manifestó interés. 
3. Las entidades habilitadas en el rango 3 no cumplen con la circunscripción municipal. 
4. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son:  

(1) COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ 
(2) CORPORACION LATINA 

5. La entidad adjudicataria es el Comité Privado de Asistencia a la Niñez, identificada con 
NIT. 890980942, quien cumple con la circunscripción municipal, se encuentra habilitada 
en el rango 5 y obtuvo un puntaje de 100 en la totalidad de los criterios de selección.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 

III. Invitación No. 2021-5-20000009.0 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “revisionpuntajes1marzo21mediodia.xlsx” 

 
Es necesario señalar que, al realizar una revisión de la evaluación en el criterio de contrapartida 
y valor técnico agregado por solicitud del observante, se evidencia que la misma se adelantó 
conforme los parámetros establecidos en los actos administrativos que regulan el proceso de 
selección, por lo tanto, se mantiene en el segundo orden de elegibilidad. Se confirma que no 
cambia el primer orden de elegibilidad publicado el 28 de enero de 2021 del oferente 
Corporación Latina.  

 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación para la invitación 2021-5-20000009.0: 

 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CORPORACION LATINA 4 Si 6,6666667 31,911845 20 1,691093574 60,26960554 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 1

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN5 Si 20 35 20 25 100 ADJUDICADO 2021-5-10000102 2 2

CORPORACIÓN IMAGINA TU MUNDO 3 Si 6,6666667 30,699914 10 10 57,36658055 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 3

CORPORACIÓN COMUNIQUÉMONOS 4 Si 0 30,115478 10 6,277689873 46,39316783 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 4

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA EDUCACION INTEGRAL COOMEI5 No 3,3333333 31,917717 10 5,498417722 50,74946811 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 0

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5 Si 6,6666667 30,116652 5 5 46,78331898 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 5

CORPORACIÓN MUNDO AZUL 3 Si 20 30,05128 0 0 50,05128004 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 6

FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL3 Si 6,6666667 30,117044 0 0 36,78371043 NO SELECCIONADO2021-5-10000102 2 7

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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1. El valor del contrato corresponde al rango 3.  
2. Ninguna entidad habilitada en el rango 3 manifestó interés. 
3. La invitación corresponde a 9 municipios de Antioquia. 
4. Las 3 entidades que manifestaron interés cumplen con la circunscripción municipal.  
5. La entidad adjudicataria es la Corporación Latina, identificada con NIT. 811026258, 

quien cumple con la circunscripción municipal y se encuentra habilitada en el rango 4.  
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la 
prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información 
se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
 
Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra Partida Trayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CORPORACION LATINA 4 Si 20 31,9118453 2,222222222 2,096327096 56,23039462 ADJUDICADO 2021-5-20000009.0 3 1

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN5 Si 13,33333333 35 4,444444444 25 77,77777778 NO SELECCIONADO2021-5-20000009.0 3 2

CORPORACIÓN COMUNIQUÉMONOS4 Si 0 30,11547796 4,444444444 10 44,55992241 NO SELECCIONADO2021-5-20000009.0 3 3

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 

C.C. SELMA PATRICIA ROLDÁN TIRADO 
        Director Regional Antioquia ICBF 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Revisó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 
Proyectó: Manuel Colorado Giraldo – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

 


